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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la iMtancia formulada por la Entidad _Modulcuín, Sociedad Anó
nima Laborah, con NlF A-96024799, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30), yen la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletin Oficial
del Estado- del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19.de diciembre. sobre tramitación de la

Vista la Resolución de la Consellería de Treball i Afers Socials de la
Generalidad Valenciana de fecha 11 de marzo de 1992, en relación con
la Empresa _Hierros Forjados de Torrent, Sociedad Anónima Laboralt,
con número de identificación fiscal A-46440277.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la traos-
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad l,imitada, segun
escritura autorizada ante el Notario de Valencia don Juan Montero-Ríos
Gil, número de protocolo 254, de fccha 12 de febrero de 1992.

Resultando que el Instituto Nacional de ¡<'omento de la Economía Social
del Ministerio de TrabéUo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 3.346.

Resultando que por Real Decreto 519/1989, de 12 de mayo (.Boletín
Oficial del Estado_ del 19), se traspasaron las funciones en máteria de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
a la Generalidad Valenciana.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Con~

sellería de Treball i Afers Socials de la Generalidad Valenciana, ha pro
cedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como

. Sociedad anónima laboral desde la fecha de la Resolución.
Resultando que de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la Ley 16/1986,

de 26 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro.

Resultando que de conformidad con el artículo 6.0
, 3, de Real Decre

to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a laS Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.de
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter
minante de la b~a en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demá.'l disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Hierros Forjados de Torrent, Sociedad Anónima Labo
rah, por Orden de fecha.22 de marzo de 1989, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro MercantU de la escritura de transformación
en Sociedad limitada.

Madrid, 29 de diciembre de 1992 .-P. D. (Orden de 31 de mano
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ de Sociedades An6nimas Laborales,
concedidos a la Empresa -Mesas Alto Turial Sociedad Anó
nimaLaboral-, confecha 19 de junio de 1989.
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Vista la Resolución de la Consellería de Treball i Afers Socials de
la Generalitat Valenciana de fecha 7 de julio de 1992, en relación
con la Empresa «Mesas Alto Turia, Sociedad Anónima Labora",
con NIF A46393005;

Resultando que, a petición de la Empresa, se ha procedido a la trans
fonnación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario de Valencia don Vicente Espert
Sanz, número de protocolo 1919, de fecha 8 de junio de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social,
del Ministerio de Trab~o y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias aUibuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de'Socie
dades Anónimas Laborales cón el número 349;

Resultando que por Real Decreto 519/1989, dF: 12 de mayo (-Boletín
Oficial del Estado_ del 19), se traspasaron las funciones en materia de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
a la Generalitat Valenciana;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mendonada, la Con
sellería de Treball i Afers Socials de la Generalitat Valenciana ha procedido
a dar de bi\ia y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad
Anónima Laboral, desde la fecha de la Resolución;

concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0227-8AlrCV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias~.

b) Bonificación del 99,por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
b~adoresde la Sociedad Anónima Laboral.

c} Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados. en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 29 de d:ciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDEN de 29 de diciembre de 1992, por la que se anulan
los beneficios ]'/,Scales previstos en el artú:ulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales,
concedidos a la Empresa ..Hierros ]i'orjados de Torrent,
,SociedadAnónima Laboral.., confecha.22 de marzo de 1989.

ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de a,bril, Y en la disposición adi.cional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de dü:iembre, a la Empresa ..Modulcuín,
Sociedad Anónima Laboral..,
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Labora~ con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

,En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 4 de febrero de 1991 (~Boletín Oficial del Estado- del 9), com
plementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de diciembre de 1989,
se dispone la publicación en el _Boletín Oficial del Estado_ de los valores
correspondientes al mes de diciembre de 1992 de los índices de referencia
de préstamos hipotecarios establecidos en dicha Resolución.

Definición del índice: Media simple de los tipos de interés medios pon
derados por los principales de las operaciones de préstamos con garantía
hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años para la adquisición de
vivienda libre, que han sido iniciados o renovados durante el mes de diciem
bre de 1992:

RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la Dirección Gene~

ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los valores correspondientes al mes de diciembre
de 1992 de índices de referencia de préstamos hipotecarios.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda~

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de ~;,ta:r inscritas y' no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de didembrc, Nobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sodedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado~de
3 de enero de 1987), una vez redbida certificación de la Resolución deter
minante de la lol\ja eH el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa .Mesas Alto Turia, Sociedad Anónima Laboral~, por
Orden de fecha 19 de junio de 1989, queden anulados a partir de la ins·
cripción en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en
Sociedad Limitada.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

2378 ORDEN e 29 de diciembre de 1992 por la q-ue se conceden
los be1U!jicios fiscales previstos en la Ley 15/1986, <k 25
de abril, a la Empresa ..Comercial Ferretera GranaditUJ"
Sociedad Anónima Laboral-.

Valor
del índice

Clases de Entidades
PorcenU\ie

Madrid, 25 de enero de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de enero de 1993, a las

Entidades oficiales de crédito 14,75
Bancos 15,72
Cajas de Ahorros 14,98
Sociedades de crédito hipotecario 15,59
Conjunto de Entidades 15,41

A la vista de las competencias asumidas por la Subdirección General
del Tesoro en virtud del Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo, he resuelto,
sin perjuicio de la delegación de atribuciones contenida en la Resolución
de 13 de marzo de 1958, delegar mis competencias en materia de gestión
y ad!Uinistraciónde la Caja General de Depósitos en el Subdirector general
adjunto de Legislación y Política Financiera.

Madrid, 26 de noviembre de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
delegan campetencias en materia de gestión y adminis
tración de la Caja General de Dep6sitos.

Rb'SOLUCIONde 23 de enero de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 3D de enero c:W 1993.

SORTEO ESPECIAL
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Vista la instancia formulada por la Entidad comercial .Ferretera Gra
nadina, Sociedad Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal
A-18228841, en solicitud de concesión de los beneficios fis«;ales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(~BoletínOficial del Estado_ de 30 de abril), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de- diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artí·
culo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.016 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia estatal
de Administración Tributaria ha tenido a bien. disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inclusoJos representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podreÍn ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.


